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Ilmo. Sr. Director general de Enseña.¡,¡za Media y Profesional.

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta en terna que formula la Junta
de Profesores de la Escuela de Ingeniería Técnica de Teleco~
municación para cubrir la vacante de Director de dicho Centro,

Este Ministerio, de· conformi<1ad con lo dispuesto en el ar·
ticulo 14 del Reglamento de Escuelas Técnicas de Grado Medio.
ha resuelto nombrar Director de la Escuela de Ingeniería Téc
nica de Telecomunicación a don José Jarque Gracia.,. Catedrá
tico numerario de la misma.

Lo digo a V. t para su conocimiento y tiernas efectos
Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid, 8 de abril de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional. Agustín de Asís.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de a.bril de 1969 pfYT la que se nombra
Director de la Escuela de Ingeniería Técnica de
Telecomunicación a don José Jarque Gracia.

ORDEN de lU de abril de 1969 par la que se nom
bra Maestra de Taller de «Orfebrería» de la Escuela
de Artes A·plicadas y Oficios Artísticos de Madrid
a dmIa Encarnación Veraú Martínez,

Ilmo. Sr.: Visto el expe<iiente del concurso-oposición libre
para la provisión de la plaza de Maestro de Taller de «Orfebre
ria» de la EScuela de Artes Aplicadas y Oficior< Artísticos de
Madrid;

Considerando qUe ia tramitacion del mismo se ha ajustado
a las normas contenidas en la Orden de su convocatoria y de
más disPosiciones reglamentarias. sin que durante su tramita
ción se haya producido protesto ni reclamación alguna en con
tra de lo aduado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a doña Encarna
ción Verdú Martinez Maestra de Taller de «Orfebrería» de la
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid, con
el sueldo o la gratificación correspondiente al coeficiente multi
plicador 1,9 (uno coma nueve), trienios del siete por ciento del
sueldo y dos mensualidades extraordinarias, una en el mes de
julio y otra en el de diciembre, quedando integrada en el Cuer
po de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artisticos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectQll.
Dios guarde a V. l. muChos años.
Madrid, 10 de abril d.e 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto

Monreal.
Ilmo. Sr.: Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la, que se nom.
bra a don Antonio Reyes Pérez Maestro de taller
de ((TaUa en piédra» de la Eseuela de Artes Apli
cadas y Ofíeios Artfsticos de Baeza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurs(}-Oposieión libre
para la provisión de la plaza de Maestro de taller de «Talla en
piedra». de _la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos:

Consider,alldo que la tramitMibn del mismo se ha ajustado
a las normas contenidas en 11\ orden de su convocatoria y de
más disposiciones reglamentarias, sin que durante su tramita-..
eión Be haya _producido protesta ni reclamación alguna en con
tra de- lo -actuado.

Este MInisterio ha tenido a biep. nombrar a don Antonio
Reyes Pérez Maestro de taller de «Talla en piedra» de la Es
cuela. de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Baeza con el
sueldo o la gratificación correspondiente al coeficiente multi
plicador 1,9 (uno coma nueve) t. trienios del 7 por 100 del sueldo
y dos mensualidades extra01'dmarias, U'Ila. en el mes de julio
y otra en el de diciembre, quedando integrado en el Cuerpo
de Maestros de Taller de Escuelas de Artes ApUcadas y Oficios
Artisticos. "

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Ilmo. sr. D1téotot' general de Bellas Artes,

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que se 1W11k
/)1'a Maestro de Taller de «Tejidos Artistieos» dI"
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Granada a don 8alvad.or López Sille:l.

Ilino. Sr.: Visto el expediente del cOllcurso-oposiclón libre
para la provisión de la plaza de Maestro de Taller de «Teji
dos Artísticos», de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
ArtistlCCB .de Granada;

ConSiderando que la tramitación del mismo se ha ajustado
a las normas contenidas en la Orden de su convocatoria y de
más d1spG81c10'lleA reglamentarias, sin que durante su tramita~

clóil se haya prooucido protesta ni reclamación alguna en con
tra de lo áetuada,

Este M1nlsterio ha tenido a bien nombrar a don Salvado!'
J..,ópe!l: Sille-s- Maestro de Taller de «Tejidosartisticos» de la
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Granada,. con
el sueldo o la gratificación correspondiente al coeficiente multi
plicador 1,9 (uno coma. nueve), trienios del siete por ciento del
sueldo y dos mensualidades extraordinarias, una en el mes de
julio y atta en el dé diciembre, quedando integrado en el Cuerpo
de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 10 de abril de 1969.-P, D" el Subsecretario, Alberto

Mooreal

:t1mo. sr. Diréctor aeneral ele Bellaa Artea.

OPOSICIONES Y CONCURsos

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de abril de 1969 por la que se con
vocan oposiciones para cubrir ocho plazas del Cuer
po de Economistas del Estado.

Ilmo. Sr.: El articulo 8 del Reglamento del Cuerpo de Eco
nomistas del Estado, aprobado por Decreto de 12 de diciem·
bre de 1968, establece que para el ingreso en este Cuerpo se
habrán de celebrar oposiciones con una periodicidad no supe
rior a dos años para cubrir. como máximo, un número de pla
zas integrado por el de vacantes "'existentes en la fecha de con
vocatoria y hasta cinco plazas más de aspirantes.

Celebradas las últimas oposiciones en el afio 1965-, esta Pre
sidencia del eobierno. de conformidad con el Reglamento an·
teriormente citado, con la. Regla.mmtac1Ól1 General para In
greso en la. AdministraeiÓll Pública de 2'1 de junio de 1968 y
Qonforme a la vigente Ley de Procedimiento Administrativo y
previo el infonne de la Comisión Superior de Personal, tiene
a bien -disponer lo siguiente:

Lo Se convocan OPOSiciones para ingreso en el Cuerpo de
Economistas del Estado, a fin de prOVeer tres plazas vacantes

y cinco de a.spirantes, con la remune-l'9iCi6n que se establece
para el meneiOUMlo Cuerpo en la Ley de Retribuciones y dis
posiciones complementarias.

2.° Podrán concurrir a las pruebas selectivas que en la
presente convocatoria se establecen los esPa-fioles que en la
fecha que e,q»re el plazo de presentación de instancias reúnan
las siguien'te$ condiciones:

a) Ser mayor de edad.
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Ciencíns

Políticas, EcGnónUcas y Comerciales (Secci611 de Económicas y
Comerciales) por una Universidad oficial del Estado. También
podrán tQblar parte en la oposición los Licenciados en Cien
das Pollticas Económicas y Comerciales (Sección de Políti
cas) y 108 Intendentes Mercantiles en razón a la reciprocidad
existente en los titulas expresados.

e) No padecer enfennedad o defecto fisico que le impida
el cumplimiento de funciones ptlbUc8s.

d) C8rect1'f de antecedentes penales por delitos dQlosos.
e) No haber sido sep-arM.o, mediRllte expediente discipli

nario, del servicio del Estado. de BUS Organismos autónomos
o de la Adm1nistración Local, ni hallarse inhahilitado para el
ejerciCio de funcion.s públicas.

f) Cti8bdo se. trate de aspirantes fettl~inos, haber cumpli
do el setV1cio SoCial antes de expIrar él plazo de treihta dins
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a que se refiere la norma 12 de la presente eonvocatOl'la o
estar exentos del mismo.

3." Los a¡,plrantes a concurrn u ia opwncion deberan pre
sentar, en el plazo de treinta día.'> habiles, a partir del si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estadoll, instanclR dirigida a; Ministro Sub.se
cretano tie la Presidencia del Gobierno, en la que consignen
su nombre y dos apellidos y su domicilio, y h.agan declaración
expresa de que reúnen todos lof, requisitos exigidos en el apar
tado segundo, comprometiél1dosp. ademas, en caso de ser pro
pue.-;;tos para su nombramiento. a jurar acatamie'nto a los Prin
cipios Fundamentales del l'v1ovimicllto Naciomd y demás Ley%
Fundamentales del Reino

Se podrán acompañar a la ms¡,allcla lo}; expediente¡; aca
démicos. publicaciones y documentos que acrediten méritos o
servicios. Asimismo, se indicarán, en su caso. las lenguas víva~

que facultativamente se han elegido para la prúcüca de] eJer·
cicio de idiomas.

Al tiempo de presenta! sus mstancías. los candidatos entre
garán en ('vncepto de derechos de examen la cantidad de
500 pesetas y dos fotografías de tamaño carnet

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro
General ele la Presidencia del Gobierno (Alcalá Galiana. 10).
Gobiernos Cwiles, oficinas de Correos o representaciones diplo
máticas y l'unsulares españolas. de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 65 y 56 de la Ley de Procedimiento
AQmínistrativo. Cuando el pago de los derechos de examen se
reahce por g-iro pOSlal o telegráfico. los solicitantes deberán
hacer constar en la instancia la fecha del glro y número del
resguardo de! mismo. El pago puede efectuarse directamente
en la Habilitación General de la Presidencia del Gobierno. en
el momento de presentación de la instancia.

Si algunR de las instancias >tdoleciese de algún detecto. se
requerirá al interesado. de conformida<i con lo dispuesto en el
articulo 61 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos. con apercibimiento de que Ri así no lo
hiciere: se archivará su instanda sin más trámite

4." Transcurrido el plazo áe presentación de mstancias, la
Subsecretaria de la Presidencia del Gobierno publicará, en el
«Boletín Oficial del Estado». la lista provisional de admitiQos
y excluidos, concediéndose un periodo de reclamaciones, a tenor
de lo dispuesto en el articulo 121 de la Lev de Procedimiento
Administrativo, por plazo de quince dias. Las referidas recla
maciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
se publícara en el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente
por la que se aprueba la lista definitiVa.

A loo que resultasen excluidOS les serán devueltos los dere
chGS de examen siempre que lo soliciten en el plazo de un
mes, a partir de la publicación de la lista definitiva,

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
nar~e en cualquier momento, de oficio o a petición del par
ticular.

5.0 El Tribunal de la oposición, cuya designación se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», estará formado por
ocho miembros titulares y ocho suplentes.

Será Presidente del Tribunal el SubsecretarIo de la Presi
dencia del Gobierno, o persona en qtúen delegue. con categoria.
ai menos, de Consejero Permanente r.!el Consejo de Economia
Nacional o Director general.

Serán Vocales: 'Dos Catedráticos de Universidad pertene
rienteR a las Facultades de CiencíaFi Politicas, Económicas y
Comerciales, que serán designados por el Subsecretario de la
Presidencia del Gobierno, uno de cada terna de las que pro
ponga el Consejo Nacional de Educación y Consejo Superior
de Investigaciones Ci€ntificas.

Un Ahogado del Estado designado por el Subsecretario de
la Presidencia dei Gobierno de la propuesta en terna de la
Dirección General de 10 ContenCÍoso del Estado.

Cuatro Economistas del Estado. igualmente designado...:; por
el Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

Como Secretario <lel Tribunal actuara el Vocal Economista
del Estado qUe tenga menos años de servicio activo,

Para los ejercicios sobre idiomas extranjeros se podrán in
corporar al Tribunal los especialistas que éste estime oportunos.

El Tribunal se constituira dentro del plazo de quince días,
a partir de la fecha de publicación de su nombramiento. To
dos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto y 110 pOdrá
nlídamente constituirse sin la asistencia, al menos. de cinco
de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán de' abstenerse de inter
venir y los aspirantes podran recusarlos. cuando concurran
las circunstancia.~ previstas en el articulo 2(} de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. A tal efecto, el dia de constitución
del Tribunal cada uno de los miembros declarará formalmente
si se halla o no incurso en causas de recusación, haciéndose
constar en el acta.

6.° Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Primero,-Escrito: consistira en desarrollar, en un plazo máxi

mo de seis horas, dos cuestiones de caracter general sobre mate
rías contenidas en los ejercicios segundo y tercero.

Segundo.---Oral: debiéndose exponer, en el plazo muximo de
setenta y cinco minutos, tres temas de Teoría Económica y dos
temas de Política Económica, todos ellos designados al azar,

El opositor pOdrá diSpOner de quince minutos para preparar
la exposición de los temas

Ten..-ero.-Oral: consistirá en exponer, en el plazo máximo de
setenta y cinco minutos. dos temas d'e Hacienda Pública y Le
gislación Fiscal; dos de Estructura Económica y uno de Esta
dística y Econometría,

El opositor podra hacer uso del derecho que é=,e lE" atribu:'-'e en
el apartad( anterior.

Cuarto.-Este ejerclclO, que se desarrollara por escrito. C011
sIstirá en redactar. en un plazo máximo de seis horas. un dicta
men sobre materia económica, semejante a los que realiza (>1
Cuerpo de Economistas del Estado

Quinto.-EscriLo, en el que se debera desarrollar, en un plazo
Jll;\ximo de cuatro horas, 1m tema de Derecho administrativo \'
otro de Derecho mercantiL ambos designados al azar.

Sexlo.--Consistirá esta prueba en un ejercicio de idiomas, en
la que serán obl1gatorioR el francés y el inglés. y facultativas las
demás lenguas vivas que el opositor haya hecho constar en la
instancia

Este ejercicio ¡,;e divldira en dü-'> partes. En la pnmera se rea
lizara una traducción directa y otra inversa de textos sacados
a suerte de cada uno de :os idiomas. pudiendo utilizarse el dic~

cionario para las traducciones inversas. En la segunda parte, el
examinado leerá las traducciones y expondrá oralmente, en un
tiempo máximo de diez minutos. en los idiomas respectivos, un
tema sacado a suerte de un cuestionario qUe el Tribunal had
público cada dia

7." Los programas relativos a cada uno de los ejercicios se
gundo, tercero y cuarto serán aprobados por el Subsecretario de
la Presidencia de! Gobierno, quien designará, a estos efectos, una
Comisión de Economistas del Estado para la elaboración y re
dacción de los referidos programas. Una vez cumplidos estos trá
mites seran pUblicados en el «Boletin Oficial del Estado», en pla
zo no superior a treinta días, a partir de la publicación de ia
presente convocatoria

8.'" Transcurrido el plazo de seis meses. a partír de la fecha
de publicación de la convocatoria, se señalara por el Tr~bunal
el día y hora en que haya de celebrarse el sorteo previo para de
terminar el orden de actuación de los opositores. El resultado del
mismo, a~i como la fecha, hora y lugar del cOlmenzo del primer
ejercicio. que no podrá exceder el plazo de ocho meses a partir
de la fecha de publicación de la convocatoria. se publicará en el
«Boletín Oficial del Estadm}. al menos con quince días d€' an
telación

9.° Los opositores actuarán. en el primero y sucesivos ejerci
cios, en su caso por orden que les haya correspondido en el
sorteo a que se refiere el apartado octavo, El que al ser llamado
no se presentase lo sera por segunda vez al terminar la lista com
pleta de los opositores en cada ejercicio y, si no compareciese. sea
cualquiera la causa, $e entenderá decaido en su derecho a la
oposición.

Los ejerciCiOS seran todos eliminatorios y deberan celebrarse
públicamente, entendiéndose se cumple este requisito en los escri
tos. mediante la lectura pública de su contenido por el opositor.

10. Las calificaciones se harán por medio de papeletas, una
por cada miembro del Tribunal, en las que se consignará el nom·
bre y número del opositor con la puntuación que haya merecido.

El número de puntos con que podrá ser calificado el opositor
por cada miembro del Tribunal será el siguiente:

En los ejercicios escritos. de cero a doce para el conjunto del
ejerCIcio.

En los ejercicios orales, de cero a cinco por tema.
En el ejercicio de idiomas. de cero a seis para el conjunto del

ejercicio.
Al final de cada semen o. er. su caso. terminada la lectura

de todos los trabajos correspondientes a cada ejercicio escrito,
se hará el f:scrutinio para obtener la calificación de cada opo.>i
tal', sumando los punto.s consignados en las papeletas, excluyen~

do las dos que contengan la maxima y minima y dividiendo el
resultado por el número de miembros presentes del Tribunal,
menos dos. En ningún caso, aunque coincidan en la puntuación
varias papeletas. podra deducirse para el conjunto nada mús
que una mftxima y otra mínima. El cociente que se obtenga
constituirá la calificación del oposit.or

El opositor Que no obtenga en el escrutinio doce puntos en
los ejercicios orales, seis en los escritos y dos en el de idiomas se
considerará excluido de la oposición.

Las calificaciones, cuando se trate de ejercicios orales, se
harán públicas al final de cada sesión. En el caso de ejercicio"
escritos, las calificaciones se publicarán al final del ejerciclO
correspondiente.

11. Una vez t'€l'minada la" calificación del último ejercicio,
el Tribunal publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la rela
ción de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convocadas. y elevará dicha relación al
Subsecretario de la Presidencia del Gobierno para que elabore
la propuesta de los nombramientos pertinentes. Al propio tiem
po remitira a dicha autoridad, a los exclusivos efectos de lo
dispuesto en el apartado 13, el acta de la última sesión, en la
qUe habrán de figurar por orden de puntuación todos los oposi
sitares que, habiendo superado todas las pruebas. excediesen del
número de plazai' convocadas
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12. Los opositores aprobados pre¡entaran en la Subsecretaria
de la Presidencia del Gobierno. dentro de los treinta días hábiles
siguientes a la Publicación por el Tribunal de la relación correiY
pondiente, los siguientes documentos acreditativos de la." con
diciones de capacidad V requisitos exigidos en el apartado sc
gundo:

a) Certificado de naclnllento, debidameme legalizado cuan
do esté expedido en papel corriente y no en el impreso oficial,
asi como cuando haya f'ido expedido por autoridades consulare:'
españolas.

bl Titulo de Licendado en Ciencias Politicas, Económica~;
~' C()Jnerciales o Intendente Mercantil. En su defecto se presen
t,ará el certificado de haber verificado el ingreso de los derechoi
correspondientes para su obtención.

c) Certificado médico que acredite no padecer enfermedad
o defecto físico (Ille le inhabilite para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Certificado negativo de antecedentes penales por delitos
dolosos

el Declaración jurada del requisito exigido en el párrafo e'
del apartado segundo.

n En el caso de aspirantes femeninos, certificado de haber
cumplido el servicio social antes de la fecha en que expire el
plazo señalado en el parrafo primero de esla norma o. en sn
caso, de estar exentas del mismo

Los que tuvieran la condición de fUllcIOnHrios públicos esta~

rún exentos de justifícar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Org'anismo de
que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancia"
('onsten en su hoj~ de servicios.

13. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen su documentación, no podrán ser nom·
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incunir por false
dad en la instancia referida en el apartado segundo. En este
caso, el Subsecretario de la Presidencia formulará propuesta de
nombramiento según orden de puntuación, a favor de quienes,
a consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el
nUmero de plazas convocadas

14. Completada la jusHficación documental. o finalizado el
plazo establecido para efectuarla, los candidatos que hayan pre.
sentado su documentación completa serán nombrados Econo
mistas del Estado o aspirantes al expresado Cuerpo, mediante
orden que se publicará en el «Boletín Oficia, del Estado»

Los Economistas del Estado, una vez cumplidos los requisitos
exigidos en los apartados c) y d) del artículo 3'6 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado, y los aSPirantes, deberán seguir
un curso preparatorio en el Instituto de DesalTollo Económico,
Este curso, que tendrá una duración máxima de un mes, consis
tirá en un ciclo de conferencias y coloquios sobre problemas de
política económica, cuyo eC'\tudio, dictamen e informe correspon·
den al Gabinete de Estudios de la Comisaría del Plan de Des
arrollo y a las Asesorías Económica:- de los diferentes Departa
mentoo.

15. Las normas contenidas en la Present,e convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actua
dón del Tribunal. podrán ser impugnados por los interesados
e-11 los casos y en la forma establecida por la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de Rbril de 1969.

CARRERO

1. Se convocan pruebas selectiva:::; con Pi tm de cubriI vein·
tinueve plazas de funcionarías de la Escala Técnica, piazas que
se incrementarán con las de jubilación forzosa que hayan de
producirse en los seis mese,s siguientes ~ la publicación de la
presente convocatoria y con las que puedan produdn,e hasta
que finalice el plazo de presentación de im;Laneias. El numero
total de vacantes qUe en definitiva SOl, objeto de esta convoca
toria se determinarl't 81 publicarse la lisla provisional de &d
mir,idos y excluidos.

De estas vacante>. el 40 por 100 &.:; reservan al turn0 rest¡-in·
gido entre funcionarios de la Escala Ejeeutiva que reünan los
requisitos necesarios, y el resto se sara al libre, impuUtndm;e a
este último las que no resulten provistas por aquél, de canfor·
midad todo ello con lo prevenido en el arHeulo 16 de las normas
de Régimen JUlidico, aprobadas por Orden del Ministerio de la
Gobernación de 26 de septiembre de 1962 con las modificacio
nes anteriormente aludidas.

2. Estas plazas están dotadas con el haber de 120.000 ppse
ta~ anuales, trienio8. pagas extraordinarias y demús deveng'o~;
complementarios que reglamentariamente corre"pondan.

3. La convocatoria se regirá por la~ normas establecida;;
en la presente Resolución y por las del Reglamento General
para Ingreso en la Administración Pública. aprobade por el
Decreto 141111968, de 27 de junio.

4 La fase de la oposición comprende tres ejercicios eli1ni·
naLoríos, mús uno de mérito, de carácter voluntario, de idio1113é-:.

II.--REQUlsnos

5. Podn'm ser admitido:; a las prueba~ selectivas que en
esta Resolución se establecen en turno restringido, aquellos
funcionarios de la Escala Ejecutiva de esta Jefatura Central
de Tráfico que reúnan cuando termine el plazo de presentación
de instancias, las dos circunstancias de e¡;tur en posesión del
titulo universitario o de enseñanza técnica superior o tener
los estudios reglamentarios para obtenerlo y llevar dos años de
servicios.

6. Al turno librf': podrán acudir quienes reünan los siguien
tes requisitos:

a) Ser español, de uno u otro sexo,
b) Tener cumplidos veintiún años de edad y no pa.<¡ar de

los cuw:enta el día que finalice el plazo de admisión de in::>
tandas.

c) Estar en posesión de titulo universitario o de enseñan?a
técnica superior o tener aprobados los estudios reglamentados
para obtenerlos en la fecha que termine el plazo de presenta~

ción de instancias.
d) No estar inhabilitado para ejercer cargos púNicos, no

haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Corpora~

ción pública por disposición gubernativa o fallo del Tribunal
de Honor o condenado por delitos dolosos.

el No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico que
le imposibilite para el servicio.

n Observar buena conducta, acreditada con el certH'íeado
de antecedentes penales.

g) En el caso de aspirantes femeninos, haber realizado el
Servicio Social o acreditar la exención. Este Servicio Soeial bas
tará con que se haya· cumplido antes de expirar el plazo de
treinta días señalado para la presentación de documentos en
la norma VII, 21, Párrafo primero, de la presente convocatoria.

h) Estar en posesión de permiso para conducir vehículos
automóviles, al menos de la clase B, expedido con fecha anterior
a ta de la inicíación del tercer ejercicio.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios..

Por existir en la actuaUdad vacantes en la plantilla de la
Escala Técnica, esta Dirección General de la Jefatura Central
de Tráfico, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 13 y siguientes
de las normas de Régimen Juridico aprobadas por Orden del
Ministerio de la Gobernación de fecha 26 de septiembre de 1962,
con las modificaciones introducidas por la..'" de U, de abril de
1963 y 27 de diciembre de 1968, y de acuerdo con la Dirección
General de la Función Pública y la Comisión Liquidadora de
Organismos, ha tenido a bien convocar oposiciones para ingreso
en la Escala Técnica con arreglo a las siguientes normas:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de la Jefa
tura Central de Tráfico por la que se convocan opo
siciones para cubrir vacantes en la Escala Técnica.

III.-INSTANCIAS

7. Las instancias interesando tomar parte en las pruebas
selectivas se dirigirán (en el modelo oficial que les será facili
tado gratuitamente en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico
o en esta Dirección General) al Director general de la Jefatura
Central de Tráfico en el plazo de treinta dias hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», cumplimentando
todos los datos que en la misma se e},.j)resan y comprometién
dose, en su momento, a jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino. (Se acompaña modelo como anexo.)

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Dirección General de ia Jefatura Central de Tráfico (calle
Amador de los Rios, 7, Madrid-4), si bien podrá llevarse a efecto
igualmente en la forma que determina el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento. Administrativo, asi como en las Jefaturas de
Trafico de cada provincia.

8. Los derechos de examen serán de 350- pesetas. Los solici
tantes presentarán, imprescindiblemente, junto con la solicitud.
el recibo justificativo de la efectividad de aquel pago, Cuando
la presentación de instancias no tenga lugar en el Registro Ge
neral de la Dirección General de la Jefatura Central de Trá
fico, habrá de hacerse previamente a la presentación de la
instancia la remisIón de los derechos de examen por giro postal
a la Sección del Gabinete de Estudios de dicha Dirección Oe-


